
 Naciones Unidas  A/64/627

  
 

Asamblea General  
Distr. general 
15 de enero de 2010 
 
Original: español 

 

10-21117 (S)    190110    190110 
*1021117*  
 

Sexagésimo cuarto período de sesiones 
Tema 53 d) del programa 
Desarrollo sostenible: protección del clima mundial 
para las generaciones presentes y futuras  

 
 
 

  Carta de fecha 12 de enero de 2010 dirigida al Secretario 
General por el Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente del Estado Plurinacional de Bolivia  
ante las Naciones Unidas 
 
 

 Tengo el honor de dirigirme a usted para adjuntar copia del texto de la 
comunicación emitida por el señor Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, 
Evo Morales Ayma (véase el anexo), en la cual se convoca a los pueblos y 
movimientos sociales defensores de la madre tierra del mundo, y se invita a 
científicos, académicos, juristas y gobiernos a la Conferencia Mundial de los 
Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de la Madre Tierra, que tendrá 
lugar del 20 al 22 de abril de 2010 en la ciudad de Cochabamba, Bolivia. 

 Al respecto mucho agradeceré a usted que la presente comunicación y su 
anexo se distribuyan como documento de la Asamblea General, en relación con el 
tema 53 d) del Programa. 
 

(Firmado) Pablo Solón-Romero 
Embajador 

Representante Permanente Alterno 
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  Anexo de la carta de fecha 12 de enero de 2010 dirigida 
al Secretario General por el Encargado de Negocios  
interino de la Misión Permanente del Estado  
Plurinacional de Bolivia ante las Naciones Unidas  
 
 

  Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio 
Climático y los Derechos de la Madre Tierra 
 
 

5 de enero de 2010 
 

 Considerando que el cambio climático representa una real amenaza para la 
existencia de la humanidad, de los seres vivos y de nuestra Madre Tierra como hoy 
la conocemos; 

 Constatando el grave peligro que existe para islas, zonas costeras, glaciares de 
los Himalayas, los Andes y las montañas del mundo, los polos de la tierra, regiones 
calurosas como el África, fuentes de agua, poblaciones afectadas por desastres 
naturales crecientes, plantas y animales, y ecosistemas en general; 

 Evidenciando que los más afectados por el cambio climático serán los más 
pobres del planeta, que verán destruidos sus hogares y sus fuentes de sobrevivencia 
y que serán obligados a migrar y buscar refugio; 

 Confirmando que el 75% de las emisiones históricas de gases de efecto 
invernadero se originaron en los países irracionalmente industrializados del norte; 

 Constatando que el cambio climático es producto del sistema capitalista; 

 Lamentando el fracaso de la Conferencia de Copenhague por responsabilidad 
de los países llamados “desarrollados” que no quieren reconocer la deuda climática 
que tienen con los países en vías de desarrollo, las futuras generaciones y la Madre 
Tierra; 

 Afirmando que para garantizar el pleno cumplimiento de los derechos 
humanos en el siglo XXI es necesario reconocer y respetar los derechos de la Madre 
Tierra; 

 Reafirmando la necesidad de luchar por la justicia climática; 

 Reconociendo la necesidad de asumir acciones urgentes para evitar mayores 
daños y sufrimientos a la humanidad y la Madre Tierra y restablecer la armonía con 
la naturaleza; 

 Seguros de que los pueblos del mundo, guiados por los principios de 
solidaridad, justicia y respeto por la vida, serán capaces de salvar a la humanidad y 
a la Madre Tierra; y 

 Celebrando el Día Internacional de la Madre Tierra; 

 El Gobierno del Estado Plurinacional de Bolivia convoca a los pueblos y 
movimientos sociales y defensores de la Madre Tierra del mundo, e invita a los 
científicos, académicos, juristas y gobiernos que quieren trabajar con sus pueblos a 
la Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los Derechos de 
la Madre Tierra a realizarse del 20 al 22 de abril de 2010 en la ciudad de 
Cochabamba, Bolivia. 
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 La Conferencia Mundial de los Pueblos sobre el Cambio Climático y los 
Derechos de la Madre Tierra tiene por objetivos: 

1) Analizar las causas estructurales y sistémicas que provocan el cambio 
climático y proponer medidas de fondo que posibiliten el bienestar de toda la 
humanidad en armonía con la naturaleza. 

2) Discutir y acordar el proyecto de declaración universal de derechos de la 
madre tierra. 

3) Acordar las propuestas de nuevos compromisos para el Protocolo de Kyoto, y 
para proyectos de decisiones de la Convención Marco de las Naciones Unidas 
sobre el Cambio Climático que guiarán el accionar de los gobiernos 
comprometidos con la vida en las negociaciones de cambio climático y en 
todos los escenarios de Naciones Unidas respecto a: 

  a) Deuda climática; 

  b) Migrantes-refugiados del cambio climático; 

  c) Reducción de emisiones; 

  d) Adaptación; 

  e) Transferencia de tecnología; 

  f) Financiamiento; 

  g) Bosques y cambio climático; 

  h) Visión compartida; 

  i) Pueblos indígenas; y 

  j) Otros. 

4) Trabajar en la organización del referéndum mundial de los pueblos sobre el 
cambio climático; 

5) Analizar y trazar un plan de acción para avanzar en la constitución de un 
tribunal de justicia climática; 

6) Definir las estrategias de acción y movilización en defensa de la vida frente al 
cambio climático y por los derechos de la Madre Tierra. 

 

(Firmado) Evo Morales Ayma 
Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia 

 


